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NOTIFICACIÓN

El 9 de septiembre de 2002 se recibió de la delegación de la República de Eslovenia la
notificación que figura a continuación, relativa a las importaciones sujetas a contingentes arancelarios,
correspondiente al año civil 2001 (cuadro MA.2).
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Cuadro MA.2
ACCESO A LOS MERCADOS:  República de Eslovenia

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 2001

Listas relativas a los compromisos sobre contingentes arancelarios

Designación de los productos Número de la(s) partida(s)
arancelaria(s) correspondiente(s) a la

designación
de los productos

Cuantía del contingente arancelario
en el período de que se trata

(toneladas)

Importaciones efectuadas dentro del
contingente durante el período

(toneladas)

1 2 3 4

Canales de vacuno, frescas 0201.10 138 25

Otros cortes de carne vacuna congelada, sin deshuesar
Carne vacuna fresca, deshuesada

0201.20
0201.30

320 36 (1)

Canales de vacuno, congeladas 0202.10 528 0 (2)

Carne de animales de la especie bovina, congelada,
deshuesada
Carne vacuna fresca, deshuesada

0202.20
0202.30

320 5

Ex Carne vacuna de calidad superior ("High quality") 0201.10
0201.20
0201.30
0202.10
0202.20
0202.30

320 9

Canales de carne de porcino, frescos
Jamones de porcino, frescos
Otras carnes de porcino, frescas

0203.11
0203.12
0203.19

1.555 15.563 (3)

Canales de porcino, congeladas
Jamones de porcino, congelados
Otras carnes de porcino, frescas

0203.21
0203.22
0203.29

778 6.706 (3)

Despojos de vacuno, frescos 0206.10 333 0 (2)

Los demás despojos de vacuno, congelados 0206.29 166 2.921 (3)

Jamones de porcino, sin deshuesar
Panceta de cerdo
Otros despojos de porcino

0210.11
0210.12
0210.19

83 23

Carne vacuna salada 0210.20 15 0 (2)
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s)
arancelaria(s) correspondiente(s) a la

designación
de los productos

Cuantía del contingente arancelario
en el período de que se trata

(toneladas)

Importaciones efectuadas dentro del
contingente durante el período

(toneladas)

1 2 3 4

Leche entera en polvo 0402.21 100 0 (2)

Mantequilla 0405.10
0405.20
0405.90

100 40

Manzanas 0808.10 4.000 501

Trigo para molienda 1001.902 80.000 57.710

Cebada forrajera 1003.003 70.000 50.874

Maíz de grano amarillo 1005.902 120.000 229.451 (3)

Harina de trigo 1101.001 12.000 5.221

Aceites de nabina y de colza 1514.901 300 3.729 (3)

Preparaciones de carne vacuna 1602.50 13 113 (3)

(1) Las importaciones efectuadas dentro del contingente corresponden al total del producto indicado en el año 2001.
(2) No se efectuaron importaciones del producto indicado dentro ni fuera del contingente en el año 2001.
(3) El tipo aplicado NMF del derecho era más favorable que los tipos dentro del contingente. La cantidad señalada es el volumen total del producto importado en el

año 2001.

__________


